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Respetado Subsecretario.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo; de manera atenta se da respuesta a la 
Proposición No. 148 de 2024 - “SITUACIÓN Y DIAGNÓSTICO DE LAS MADRES CANGURO EN 
BOGOTÁ.”. Aunque el contenido de las preguntas no guarda relación con el título de la proposición, 
dado que están orientadas al estado de las huertas urbanas en la ciudad, se proporciona respuesta a 
los numerales que corresponden a la competencia del Sector Ambiente.

1. ¿Cuántas huertas urbanas y periurbanas existen en Bogotá? Discrimine por localidad.

Conforme a su competencia, la respuesta a esta interrogante fue proporcionada por el Jardín Botánico 
de Bogotá, en los siguientes términos:

Respuesta. Es importante aclarar que, a partir de la actividad de fortalecimiento, donde se hace la 
entrega de insumos básicos a huertas caseras, comunitarias, escolares e institucionales en la zona 
urbana y periurbana, se identifican las huertas existentes en la ciudad de Bogotá y, por ende, las que 
cuentan con el acompañamiento por parte de Jardín Botánico.

Es así como, desde el segundo semestre del año 2020 al mes de mayo de 2024, el Jardín Botánico 
reportó 20.045 huertas identificadas y fortalecidas, las cuales se discriminan a continuación:

Tabla 1. Número de Huertas por Localidad
Ítem Localidad Número

1 Usaquén 501
2 Chapinero 867
3 Santa Fe 569
4 San Cristóbal 1449
5 Usme 1809
6 Tunjuelito 685
7 Bosa 1615
8 Kennedy 1149
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9 Fontibón 920
10 Engativá 1750
11 Suba 2213
12 Barrios Unidos 897
13 Teusaquillo 765
14 Los Mártires 310
15 Antonio Nariño 446
16 Puente Aranda 569
17 La Candelaria 209
18 Rafael Uribe Uribe 1143
19 Ciudad Bolívar 2151
20 Sumapaz 28

Total 20.045
Fuente: Equipo de Agricultura Urbana Jardín Botánico, 2024

2. ¿Cuál es la oferta de servicios que tienen las entidades para las personas que tienen 
huertas urbanas y periurbanas?

Conforme a su competencia, la respuesta a esta interrogante fue proporcionada por el Jardín Botánico 
de Bogotá, en los siguientes términos:

Respuesta. En el marco del Plan de desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, se formuló el 
proyecto de inversión 8018 “Fortalecimiento de la agricultura urbana en el Distrito Capital como 
estrategia de adaptación al cambio climático y dinamización económica Bogotá D.C”; dentro del cual 
se enmarca la oferta de servicios para las personas que tienen huertas urbanas y periurbanas en el 
Distrito capital a partir las metas planteadas, tal como se detalla a continuación:

Meta 1: Capacitar 20.000 personas en técnicas y tecnologías agroecológicas para la producción de 
huertas urbanas y periurbanas y promoción de consumo de alimentos sanos e inocuos.

Meta 2: Asistir 25.000 huertas técnicamente y/o con transferencia tecnológica para la producción de 
huertas urbanas y periurbanas.

Meta 3: Fortalecer 15.000 huertas urbanas y periurbanas con el suministro de semillas, insumos y/o 
herramientas básicas para el mejoramiento productivo

Meta 4: Fortalecer 1 estrategia de promoción y/o comercialización de productos de la agricultura 
urbana y periurbana articulada a mercados campesinos.

Meta 5: Fortalecer 19 Redes y la red Distrital de agricultores urbanos y periurbanos, como espacio 
organizativo de gestión comunitaria e intercambio de saberes y experiencia.

Meta 6: Fortalecer el 100 por ciento de la estrategia de rutas agroecológicas entorno a huertas auto 
sostenibles de la ciudad-región.

Meta 7: Consolidar 20 Bancos de semillas agroecologías en el Distrito.



Meta 8: Producir cuatro publicaciones para la promoción y fortalecimiento de la agricultura urbana y 
periurbana.

Meta 9: Fortalecer 100 por ciento de la coordinación interinstitucional para la promoción de la 
agricultura urbana y periurbana.

Meta 10: Fortalecer 1 agro parque existente y generar un nuevo agro parque como estrategia de 
intervención territorial para el establecimiento de huertas comunitarias urbanas y periurbanas en el 
Distrito. Meta 11: Implementar 100 por ciento del cluster entorno a huertas en transición agroecológica.

3. ¿Qué tipo de ayudas y/o asesorías se entregan por parte de las entidades a las huertas 
urbanas y periurbanas?

Conforme a su competencia, la respuesta a esta interrogante fue proporcionada por el Jardín Botánico 
de Bogotá, en los siguientes términos:

Respuesta. Dentro del proyecto de inversión 8018 “Fortalecimiento de la agricultura urbana en el 
Distrito Capital como estrategia de adaptación al cambio climático y dinamización económica Bogotá 
D.C”, se tiene contemplado el fortalecimiento a los agricultores urbanos con la entrega de insumos 
básicos para el aumento de la productividad en huertas caseras, comunitarias, escolares e 
institucionales; los cuales se entregan dependiendo del área y necesidades del espacio y las 
condiciones verificadas por un profesional del equipo de agricultura urbana en una visita previa de 
asistencia técnica.

En lo relacionado con asesoría, el Jardín Botánico brinda acompañamiento técnico mediante el 
proceso de asistencia, la cual busca promover los procesos de aplicación y transferencia del 
conocimiento en agricultura urbana y periurbana aportando bases a la comunidad para la 
implementación y manejo de huertas.

En este sentido, se realiza el acompañamiento, asesoramiento y seguimiento a la aplicación de 
técnicas agroecológicas, para asegurar la producción, sanidad de los cultivos, insumos y productos. 
Estos procesos van dirigidos a personas o grupos que soliciten el proceso, o que se identifiquen en 
campo para huertas implementadas o en espacios nuevos, en las zonas urbanas y periurbanas del 
Distrito Capital, a través del grupo de profesionales del equipo de agricultura urbana.

De igual forma, como parte de la asesoría que brinda la Entidad, se realizan capacitaciones que 
integran los conocimientos de los profesionales y resultados encontrados en las diferentes 
investigaciones, prácticas, e intercambios en diversos espacios de aprendizaje con los agricultores 
urbanos.

El proceso de capacitación básica consiste en un curso de 5 módulos donde se ven los temas básicos 
para que cualquier persona interesada pueda desarrollar su huerta, en zonas duras o blandas, 
cultivando alimentos de manera orgánica y bajo principios agroecológicos. Las temáticas abordadas 
en los módulos son: Introducción a la Agricultura Urbana, implementación de huerta, Propagación 



vegetal, Suelo, sustratos y abonos orgánicos, Manejo integrado de la huerta, sanidad vegetal y 
Cosecha pos cosecha.

Adicionalmente, se desarrollan capacitaciones en temas especializados para aquellos que quieren 
profundizar en diferentes prácticas como son: Banco de Semillas, Riego y Drenajes, Transformación 
y Comercialización y Lombricultura.

4. Cuantas ayudas y/o asesorías han realizado las entidades? Discrimine por localidad.

Conforme a su competencia, la respuesta a esta interrogante fue proporcionada por el Jardín Botánico 
de Bogotá, en los siguientes términos:

Respuesta. Como se describió en la primera pregunta de este cuestionario, el Jardín Botánico ha 
entregado insumos como parte del fortalecimiento de los espacios a 20.045 huertas a nivel Distrital 
desde el segundo semestre del año 2020 hasta el mes de mayo del año 2024; la discriminación por 
localidad se encuentra desarrollada en el primer punto.

Ahora bien, la información correspondiente a asesorías por medio de asistencias técnicas y 
capacitaciones, se entrega discriminada por localidad en archivo Excel (Anexo 1), donde se 
evidencian las acciones desarrolladas por el Jardín Botánico en el periodo comprendido entre el 
segundo semestre del año 2020 hasta mayo de 2024.

5. ¿Cuál es presupuesto y/o rubro asignado que tienen las entidades para la creación y/o 
fortalecimiento de las huertas urbanas y periurbanas?

Conforme a su competencia, la respuesta a esta interrogante fue proporcionada por el Jardín Botánico 
de Bogotá, en los siguientes términos:

Respuesta. La Entidad se permite aclarar que, dentro de las competencias y funciones asignadas al 
Jardín Botánico en el marco de la normatividad asociada a la actividad económica de Agricultura 
Urbana y Periurbana en Bogotá, no se contempla la creación de huertas, toda vez que el accionar se 
enmarca en la capacitación, asistencia y fortalecimiento de huertas implementadas o para las 
personas o comunidades interesadas en el proceso.

Con relación al presupuesto asignado para el fortalecimiento de huertas urbanas y periurbanas se 
informa que, para el primer semestre 2024 el rubro fue de $672.607.826 y para el segundo semestre 
del año 2024 se asignaron $893.923.568 para dicha actividad

6. ¿Cómo se realiza la caracterización o registro y correcta actualización publica de huertas 
urbanas y periurbanas en Bogotá durante 2020 y mayo de 2024? Discrimine por año, 
localidad, características urbanas y nombre de la huerta.

Conforme a su competencia, la respuesta a esta interrogante fue proporcionada por el Jardín Botánico 
de Bogotá, en los siguientes términos:



Respuesta. Para este punto es necesario precisar que, durante el desarrollo de las asistencias 
técnicas y fortalecimiento de las huertas urbanas y periurbanas de la ciudad, el Jardín Botánico realiza 
el registro y toma de datos de caracterización de la huerta, al igual que de las personas encargadas y 
que participan en el proceso, lo que ha permitido identificar las 20.045 huertas descritas en el numeral 
1 de la presente comunicación.

Ahora bien, frente a la actualización pública de la información, se informa que la Entidad cuenta con 
el directorio de agricultores urbanos, el cual es de libre consulta y se encuentra en la página de la 
Entidad en el micrositio “Bogotá es mi Huerta” a través del siguiente enlace: https://n9.cl/k7883 

Es importante indicar que en la publicación mencionada se encuentran registradas 2.572 huertas que 
voluntariamente dieron su autorización para la publicación de los datos referenciados en dicho 
documento.

7. ¿Cuántas personas que se encuentran en los proyectos de huertas urbanas y 
periurbanas han participado del desarrollo de mercados campesinos en la ciudad durante 
2020 y mayo de 2024? Discrimine por año, localidad, tipo de mercado campesino y logros 
obtenidos.

Conforme a su competencia, la respuesta a esta interrogante fue proporcionada por el Jardín Botánico 
de Bogotá, en los siguientes términos:

Respuesta. El Jardín Botánico desde el año 2021 viene implementando la estrategia “Bogotá es mi 
Huerta”, para la promoción y comercialización de productos de la agricultura urbana y periurbana a 
través de los mercados campesinos agroecológicos, en la cual se han vinculado las personas 
interesadas en ofertar productos y/o servicios derivados de sus huertas.

Unos de los logros a resaltar de esta estrategia es la articulación de huerteros y emprendimientos 
identificados por el Jardín Botánico, desde el área de Agricultura Urbana, los cuales han encontrado 
en los productos un camino para su crecimiento no solo en el auto consumo y auto provisionamiento 
de diferentes artículos como hortalizas, frutas, plántulas, aromáticas, etc.; sino también en la opción 
de emprender, pertenecer a una red comercial de producción, distribución de productos 
agroecológicos y generar ingresos, a partir de los excedentes de sus huertas.

Es así que, como resultado, se destaca la realización de 31 mercados campesinos agroecológicos en 
la plazoleta principal del Jardín Botánico, entre 2021 y julio de 2024, en los que han participado más 
de 80 huerteros y emprendedores, a razón de aproximadamente 32 participantes por evento de las 
localidades de Bosa, San Cristóbal Ciudad Bolívar, Kennedy, Usaquén, Engativá, Tunjuelito, Usme, 
Barrios Unidos, Suba y Chapinero.

En los 31 mercados mencionados se han tenido ventas a junio de $558.617.437, donde se han 
comercializado 29.920 Kilos y han participado alrededor de 1.032 personas.

Se adjunta en formato Excel el listado de personas participantes en el mercado campesino en el mes 
de mayo de 2024, información discriminada por localidad (Anexo 2)
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8. ¿Cuántas personas con discapacidad y cuidadores hacen parte del desarrollo de huertas 
urbanas y periurbanas? Discrimine por localidad. características urbanas, nombre de la 
huerta, año y tipo de discapacidad.

Conforme a su competencia, la respuesta a esta interrogante fue proporcionada por el Jardín Botánico 
de Bogotá, en los siguientes términos:

Respuesta. El Jardín Botánico ha realizado procesos de asistencias técnicas y capacitación a mujeres 
cuidadoras que son beneficiarias de los servicios que se brindan en las Veintitrés manzanas del 
cuidado que están implementadas en la ciudad. Así mismo la Entidad ha fortalecido a huertas caseras 
e institucionales vinculadas a la estrategia del sistema distrital del cuidado.

Dentro de las acciones mencionadas por parte del proyecto de agricultura urbana se han atendido 
2.162 personas en el periodo comprendido entre enero del año 2023 a mayo del año 2024.

En cuanto a la atención de personas con algún tipo de discapacidad se remite en archivo Excel con 
el número total de atenciones desarrolladas desde el segundo semestre del año 2020 hasta mayo de 
2024 (Anexo 3)

9. Cuáles han sido las estrategias para el fomento y desarrollo de procesos agroecológicos 
en las localidades de Bogotá? Según la estrategia implementada discrimine por año, 
localidad, logros obtenidos y evidencia de las acciones realizadas.

Conforme a su competencia, la respuesta a esta interrogante fue proporcionada por el Jardín Botánico 
de Bogotá y la Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, en los siguientes términos:

Respuesta. Es importante mencionar que el programa de agricultura urbana se basa en el fomento 
de las prácticas agroecológicas, por lo cual se realizan acciones constantes de promoción y 
divulgación de la agricultura urbana y periurbana en la ciudad.

Tal es así que, en los últimos años, se han realizado talleres y asistencia técnicas virtuales y 
presenciales en agricultura; se ha organizado y participado en eventos como encuentro de intercambio 
de semillas, articulados con la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico para la vinculación de 
agricultores urbanos a mercados, se han generado tertulias virtuales, entre otros.

Algunos eventos organizados y en los que participado el Jardín Botánico relacionados con agricultura 
urbana y periurbana agroecológica son los siguientes:

Tabla 2. Acciones de promoción y divulgación de la agricultura urbana y periurbana en la ciudad.
Año Descripción

2020 tertulia virtual de gastrobotánica, Red de huertas educativas y Red de agricultura 
urbana periurbana agroecológica y desarrollo rural de Bogotá región y Encuentro 
Distrital agricultura urbana periurbana agroecológica y desarrollo rural de Bogotá 
región.



2021 Mercados campesinos agroecológicos en el Jardín Botánico, capacitación bancos de 
semillas, redes locales de agricultores urbanos y periurbanos, asistencias técnicas, 
capacitaciones en agricultura urbana y periurbana, entrega de insumos básicos para la 
producción, rutas agroecológicas, talleres y cursos virtuales, transformación de 
espacios de ollas de microtráfico a huertas comunitarias, publicaciones, investigación 
de especies usadas en la agricultura urbana y periurbana, creación de un espacio 
formal de coordinación institucional para la AUPA y micrositio web de co-creación 
Bogotá es mi huerta

2022 Mercados campesinos agroecológicos en el Jardín Botánico, capacitación bancos de 
semillas, redes locales de agricultores urbanos y periurbanos, asistencias técnicas, 
capacitaciones en agricultura urbana y periurbana, entrega de insumos básicos para la 
producción, rutas agroecológicas, talleres y cursos virtuales, transformación de 
espacios de ollas de microtráfico a huertas comunitarias, publicaciones, investigación 
de especies usadas en la agricultura urbana y periurbana, funcionamiento micrositio 
web de co-creación Bogotá es mi huerta

2023 Mercados campesinos agroecológicos en el Jardín Botánico, capacitación e 
implementación de bancos de semillas comunitarios, redes locales de agricultores 
urbanos y periurbanos, asistencias técnicas, capacitaciones en agricultura urbana y 
periurbana, entrega de insumos básicos para la producción, rutas agroecológicas, 
talleres y cursos virtuales, transformación de espacios de ollas de microtráfico a huertas 
comunitarias, publicaciones, investigación de especies usadas en la agricultura urbana 
y periurbana, como entidad gestora autorización de huertas en espacio público en el 
marco del Decreto
493 de 2023, funcionamiento micrositio web de co-creación Bogotá es mi huerta.

2024 Mercados campesinos agroecológicos en el Jardín Botánico, redes locales de 
agricultores urbanos y periurbanos, asistencias técnicas, capacitaciones en agricultura 
urbana y periurbana, entrega de insumos básicos para la producción, rutas 
agroecológicas, talleres y cursos virtuales, transformación de espacios de ollas de 
microtráfico a huertas comunitarias, publicaciones, investigación de especies usadas 
en la agricultura urbana y periurbana, como entidad gestora autorización de huertas en 
espacio público en el marco del Decreto 493 de 2023, en proceso de construcción del 
Programa Distrital de en agricultura urbana y periurbana agroecológica, espacio formal 
de coordinación interinstitucional para la AUPA y en funcionamiento y talleres de 
gastrobotánica.

Fuente: Equipo Agricultura Urbana Jardín Botánico, 2024.

Adicionalmente, el Jardín Botánico José Celestino Mutis, consiente de la importancia de la divulgación 
y difusión de la información, ha realizado la primera plataforma de co-creación de agricultores urbanos 
y periurbanos en el país, la cual, es una herramienta virtual entre los huerteros para generar procesos 
de trabajo colaborativo, que permite la construcción de redes de apoyo, la divulgación e intercambio 
de experiencias, el fortalecimiento de los procesos de soberanía alimentaria y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de los agricultores, mediante la promoción de emprendimientos e intercambio de 
saberes.

En el marco de esta nueva plataforma se ha realizado la publicación de datos para la consulta y uso 
del ciudadano, relacionados con información geográfica, historias, artículos, foros, podcast, 
convocatorias para eventos y capacitaciones en agricultura urbana y periurbana, blogs, galería de 



noticias, tips, recetas entre otros; información que se encuentra disponible en el siguiente enlace: 
https://bogotamihuerta.jbb.gov.co/.

Los soportes de las actividades mencionadas se adjuntan en digital al presente comunicado (Anexo4).

Como complemento de lo anterior, desde la Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental 
Empresarial de la Secretaría Distrital de Ambiente, en cumplimiento del Acuerdo 418 de 2019 “Por el 
cual se promueve la implementación de tecnologías arquitectónicas sustentables, como techos o 
terrazas verdes, entre otras en el D. C. y se dictan otras disposiciones”, se brinda asesoría y soporte 
técnico sobre las diversas especies vegetales recomendadas, sustratos, nutrientes y mantenimiento 
de las coberturas vegetales en los techos o terrazas verdes a las solicitudes presentadas.

Como parte de este soporte técnico, actualmente se cuenta con el capítulo de Agricultura Urbana en 
sistemas no convencionales, documento que corresponde a un anexo de la Guía Técnica de Techos 
Verdes y Jardines Verticales, el cual se ha elaborado con el fin de establecer las herramientas 
adecuadas para la incorporación de agricultura urbana en techos verdes y jardines verticales, 
generando beneficios adicionales a los promotores de estas tecnologías.

Tanto la Guía técnica de techos verdes y jardines verticales, como su capítulo de Agricultura Urbana, 
pueden ser consultadas en la página WEB de la SDA mediante el siguiente enlace: 
https://www.ambientebogota.gov.co/es/techos-verdes-y-jardines-verticales  

10. ¿Cuántas personas se han capacitado como técnicos o tecnólogos para la producción 
de huertas urbanas y periurbanas en la ciudad durante 2020 y mayo de 2024? Discrimine 
por localidad, año. Técnico/tecnólogo, huerta a la que pertenece.

Conforme a su competencia, la respuesta a esta interrogante fue proporcionada por el Jardín Botánico 
de Bogotá, en los siguientes términos:

Respuesta. Es necesario señalar que el Jardín Botánico es un centro de investigación y desarrollo 
científico, más no un centro de educación y/o formación técnica o tecnológica con la competencia para 
emitir certificados de capacitación en nivel de técnico o tecnólogo.

Por lo anterior, no es de conocimiento de la Entidad información relacionada con el número de 
personas que tengan título técnico o tecnólogo en producción de huertas urbanas o periurbanas, 
sumado al hecho de que no se tiene conocimiento sobre el desarrollo de un programa específico de 
formación en alguna entidad de carácter público o privado relacionado con el tema en mención.

Sin embargo, cabe destacar que la Entidad, en pro de fortalecer las capacidades de los agricultores y 
huerteros de la ciudad, ha generado alianzas estratégicas con otras entidades para desarrollar 
procesos de formación y educación no formal con los agricultores interesados; entre los cuales se 
destacan:

 Primer taller de economía y finanzas dirigido a los agricultores urbanos y emprendimientos de 
Mujeres que Reverdecen para el fortalecimiento de la comercialización de sus productos, en 
coordinación con la SDDE,

https://bogotamihuerta.jbb.gov.co/
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 Capacitación de agricultores urbanos en temas de asociatividad y redes colaborativas en 
articulación con FAO_ Colombia y SDDE

 Desarrollo de 7 cursos de higiene y manipulación de alimentos en coordinación con el SENA, 
para los agricultores urbanos que comercializan productos de las huertas

 Taller de Negocios verdes
 Capacitación en Marketing Digital
 Curso de conservación de alimentos
 Certificación en competencias laborales con el SENA
 Asesoría por parte de cátedra de Principios de mercadeo y Modelo de Negocios Sostenibles 

con el universidad – Cesa.

11. ¿Qué acciones se han implementado para el desarrollo de programas distritales que 
promuevan y reconozcan las actividades agrourbanas y agroecológicas? Según las 
acciones implementada discrimine por año, localidad y alcance.

Conforme a su competencia, la respuesta a esta interrogante fue proporcionada por el Jardín Botánico 
de Bogotá, en los siguientes términos:

Respuesta. Entendiendo la necesidad de una política que fortalezca los procesos de la agricultura 
urbana agroecológica y en pro de la formulación del Programa de Agricultura Urbana y Periurbana 
Agroecológica, el Jardín Botánico en el año 2020, mediante alianza estratégica con la Organización 
de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), a través del convenio 
específico de cooperación No. JBB 007 de 2020, inició la identificación de las diferentes entidades, 
agricultores, agricultoras, organizaciones, colectivos, entre otros, para la construcción de la propuesta 
del programa.

Para la vigencia 2021, se desarrollaron las siguientes acciones

 ETAPA DE PROBLEMATIZACIÓN: Participación de un total de 284 personas. Encuentros 
del 18 de mayo al 10 de junio de 2021 

 ETAPA ESTRATÉGICA: Participaron un total de 225 personas. Encuentros del 23 de julio 
al 19 de agosto de 2021

 ETAPA DE PROGRAMACIÓN: Participaron un total de 144 personas. Encuentros del 13 de 
octubre al 23 de octubre de 2021

Dentro de estas etapas, la participación para la construcción del Plan Distrital de Agricultura Urbana 
y Periurbana Agroecológica, se organizó en asambleas territoriales, mesa de actores distritales y en 
la mesa interinstitucional de agricultura urbana de la Comisión Intersectorial para la Protección, la 
Sostenibilidad y la Salud Ambiental CIPSSA.

Así mismo, es necesario informar que en las asambleas territoriales se contó con participación de 
comunidad en general y estas se desarrollaron de la siguiente manera:



 Asamblea Territorial Fucha: localidades de San Cristóbal, Los Mártires, Antonio Nariño, 
Puente Aranda y Kennedy.

 Asamblea Territorial Tunjuelo: localidades de Usme, Ciudad Bolívar, Tunjuelito, Rafael Uribe 
Uribe y Bosa.

 Asamblea Territorial Salitre: localidades de Engativá, Santa Fe, La Candelaria, Teusaquillo y 
Fontibón.

 Asamblea Territorial Torca: localidades de Usaquén, Suba, Barrios Unidos y Chapinero.

Como resultado de este trabajo, se generó una primera versión del Programa Distrital de Agricultura 
Urbana y Periurbana Agroecológica PDAUPA ‘‘BOGOTÁ ES MI HUERTA 2022 – 2031”, la cual fue 
remitida a 26 entidades de carácter distrital con el objetivo de recibir observaciones y definir las 
responsabilidades de cada una en el plan de acción.

Dentro de las entidades que participaron y remitieron aportes al Plan de acción se encuentran el 
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC), Instituto Distrital de Turismo (IDT), 
Instituto para la Economía Social (IPES), Región Administrativa y de Planificación Especial (RAPE), 
Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), Secretaría de Cultura Recreación y Deporte (SCRD), 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (SDDE), Secretaría Distrital de Gobierno (SDG), 
Secretaría Distrital de Hábitat (SDHT), Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), Secretaría 
Distrital de La Mujer (SDM), Secretaría Distrital de Planeación (SDP), Secretaría Distrital de Salud 
(SDS), Secretaría Distrital de Educación (SED), Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
(UDFJC), Caja de Vivienda Popular (CVP), Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público (DADEP), Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB), Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER), El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez 
y Juventud (IDIPRON), Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC), Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte (IDRD), Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SCJ), Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD), Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos (UAESP) y el Jardín Botánico de Bogotá.

En la vigencia 2022, se culminó el proceso de formulación del Programa con las siguientes 
actividades:

 Presentación avance de la formulación y reporte entidades en la mesa de agricultura urbana 
de la Comisión Intersectorial para la Protección, la Sostenibilidad y la Salud Ambiental - 
CIPSSA

 Concertación con las entidades con quienes se definieron las responsabilidades para la 
proyección del Plan de acción del Programa.

 Consolidación de los ajustes al documento de Programa y al Plan de acción.
 Culminación del documento denominado “Resultados del Proceso de Formulación 

Participativa del Programa Distrital de Agricultura Urbana y Periurbana Agroecológica “Bogotá 
es mi Huerta 2023-2031”

Con el documento final de resultados, en la vigencia 2023 se iniciaron los trámites para la adopción 
del “Programa Distrital de Agricultura Urbana y Periurbana Agroecológica” por medio de acto 
administrativo, de acuerdo con los lineamientos emitidos por la Secretaría Distrital de Ambiente como 
cabeza de sector.



Posteriormente, el Jardín Botánico, en el ámbito de la mesa de agricultura urbana de la Comisión 
Intersectorial para la Protección, la Sostenibilidad y la Salud Ambiental – CIPSSA, realizó la 
presentación a las diferentes entidades Distritales del documento del Programa de Agricultura, 
titulado: Resultados del Proceso de Formulación Participativa del Programa Distrital de Agricultura 
Urbana y Periurbana Agroecológica “Bogotá es mi Huerta 2023-2031”.

La publicación virtual interactiva se puede consultar en el portal de co-creación de agricultura urbana 
y periurbana del Jardín Botánico en el siguiente enlace: 
https://bogotamihuerta.jbb.gov.co/aprende2/libro/

Ahora bien, con el objetivo de establecer los lineamientos de la normatividad para la adopción del 
Programa Distrital de Agricultura Urbana y Periurbana Agroecológica, se desarrollaron reuniones 
conjuntas entre Jardín Botánico y la Secretaría Distrital de Ambiente como entidad cabeza de sector, 
con el fin de avanzar en el ciclo de gobernanza regulatoria.

12. ¿Cuáles y cuantos agroparques se han generado en la ciudad durante 2020 y mayo de 
2024? Discrimine por localidad, año, infraestructura con la que se cuenta, mobiliario y 
nombre de la huerta

Conforme a su competencia, la respuesta a esta interrogante fue proporcionada por el Jardín Botánico 
de Bogotá, en los siguientes términos:

Respuesta. En la ciudad de Bogotá el Jardín Botánico ha sido la Entidad líder para la generación de 
un agroparque en la localidad de Puente Aranda.

Inicialmente, para generar lineamientos y especificaciones técnicas para el diseño de agroparques, el 
Jardín Botánico celebró el contrato interadministrativo JBB 1039 de 2020 con la Facultad de Ciencias 
Agrarias de la Universidad Nacional de Colombia, sede Bogotá, cuyo objeto fue “Prestar servicios 
para el desarrollo de estrategias de renovación urbana verde, bosques, silvicultura urbana, 
agroparques, parques huerta y huertas urbanas en el marco de las metas establecidas en el Plan de 
Desarrollo Distrital 2020-2024”, “Un nuevo convenio social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI.

Como parte de los productos del contrato interadministrativo, la Universidad Nacional de Colombia 
realizó en la vigencia 2021, el documento técnico de soporte y propuesta articulado POT sobre 
agricultura urbana y periurbana incluyendo el concepto de agroparque, el cual se utilizó como base 
para incorporar el componente general de agricultura urbana y periurbana en la actualización del POT.

Del mismo modo, en el marco del contrato con la universidad Nacional, el Jardín Botánico definió los 
agroparques urbanos como:

Agroparque urbano: es una huerta que articula encadenamientos productivos, integrando 
funcionalmente la producción agrícola con manejo agroecológico, la transformación de los productos 
de la huerta, la comercialización o el intercambio. La implementación de esta huerta, estará acorde 
con los usos del suelo permitidos en el Plan de Ordenamiento Territorial, y a los permisos requeridos 
por la autoridad competente para la producción, transformación o comercialización de los productos 

https://bogotamihuerta.jbb.gov.co/aprende2/libro/


a que diera lugar. Pueden ser huertas comunitarias, escolares o institucionales que son 
implementadas en áreas públicas o privadas (versión 04- 2022).

En la vigencia 2022, el Jardín Botánico realizó gestiones para desarrollar un piloto de Agroparque 
Urbano en el parque ciudad Montes de la localidad de Puente Aranda, junto con la Alcaldía Local, 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD, El Instituto para la Economía Social IPES, la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico SDDE y la comunidad interesada, donde se desarrollaron 
reuniones con la comunidad y las diferentes entidades para el inicio de la intervención y el seguimiento 
a los productos entregados.

Adicionalmente, se desarrollaron cinco (5) reuniones de concertación para la implementación y 
manejo del Agroparque Urbano Ciudad Montes, logrando la autorización del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte IDRD, y dando inicio a la planificación y contratación para la ejecución del 
montaje de las estructuras del Agroparque considerando los resultados de las concertaciones, 
lineamientos técnicos del Jardín Botánico y autorización.

En la vigencia 2023, el Jardín Botánico participo en diferentes reuniones de concertación y ejecución 
convocadas por la Alcaldía Local, en la cuales se desarrollaron las siguientes actividades:

Socialización por parte de la Alcaldía Local Puente Aranda para el inicio de la ejecución del Proyecto 
Ecoparque según Contrato 386-2022, de acuerdo con las mesas de concertación del año 2022. El 
JBB aparte de brindar el acompañamiento técnico, ha estado a cargo de entregar las plántulas para 
el inicio de la siembra al terminar la construcción de las camas de cultivo, así como la entrega de 
chipiado para adecuación de esa zona.

Durante la semana del 15 al 20 de mayo el equipo de Jardinería Urbana de JBB estuvo realizando 
labores de adecuación e implementación del Jardín polinizador, el día 20 de mayo se termina la 
plantación de individuos ornamentales en conjunto con la comunidad, se brinda un taller donde se 
explican generalidades de las especies plantadas, manejo, mantenimiento y se entregan los 25 m2 
de jardín según mesas de concertación.

Reunión con el contratista para dar los lineamientos técnicos de las zonas a establecer para la huerta, 
los jardines de polinizadores y los hoteles de insectos que estarían dentro del aviso principal; además 
en conjunto con la comunidad, realizó dos jornadas de siembra, en las camas destinadas para tal fin, 
zonas blandas y duras, adecuando inicialmente el sustrato y estableciendo material vegetal.

Por otro lado, el Jardín Botánico de Bogotá en el marco del fortalecimiento de la red de agricultores 
de Puente Aranda, y el diplomado de agricultura implementado por el JBB realizó el taller de “Nutrición 
y fertilidad del sustrato”, cuyo propósito fue la elaboración de lombricompost, etapas y cuidados del 
mismo, para la nutrición del suelo y plantas, como una forma de mantener la sostenibilidad productiva 
del sistema en el agroparque – Ciudad Montes.

Por último, el Jardín Botánico de Bogotá participó de dos reuniones interinstitucionales, los días 6 y 
23 de octubre de 2023, con la participación de la Alcaldía Local de Puente Aranda, IDRD, 
Administradores del Parque y SDDE, para tratar temas referentes a las entregas de las obras, 



seguridad, iluminación, cosechas y participación de espacios de comercialización y mantenimiento de 
este.

En la vigencia 2024, el Jardín Botánico, en conjunto con la comunidad, ha realizado jornadas de 
siembra tanto en la zona del agroparque, como en el área destinada como bosque urbano, también 
se realizó la adecuación y apropiación de la comunidad en la zona, seguimiento técnico y recarga de 
tanques de almacenamiento de agua para riego de la zona destinada al sistema productivo.

Adicionalmente, la Entidad ha brindado apoyo operativo para mantenimiento general, manejo 
preventivo con biopreparados y fertilización, se adicionaron micorrizas y extractos (bioinsumos), se 
dieron recomendaciones pertinentes a la comunidad en relación con la forma de preparación y 
aplicación de estos productos. Por último, se aplicó riego y extracto de ortiga en las camas para 
fortalecimiento del crecimiento del material vegetal trasplantado en días anteriores.

Además, el Jardín Botánico participo en las diferentes reuniones organizadas para la revisión de la 
logística institucional de la jornada de inauguración, donde estuvieron dando aportes entidades como 
SDA, IDRD y Alcaldía local.

En el mes de abril, se realizó el evento inauguración del Agroparque, con la participación de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, representada por el señor alcalde Carlos Fernando Galán, Secretaría Distrital de 
Ambiente, Instituto Distrital de Recreación y Deporte, Alcaldía Local, comunidad organizadas y el 
Jardín Botánico de Bogotá.

Para la jornada se desarrolló un recorrido por el área establecida como Bosque Urbano y se realizó la 
jornada de siembra del arbolado.

Por último, se realizó en el aula ambiental una muestra gastrobotánica, con preparación de diferentes 
platos por parte del Chef del Jardín Botánico, donde se resaltaron diferentes especies utilizadas en 
los sistemas productivos de la ciudad y se compartió con los participantes muestras de mermeladas 
y otros transformados, y material bibliográfico (Resultados del Proceso de Formulación Participativa 
del Programa Distrital de Agricultura Urbana y Periurbana Agroecológica “Bogotá es mi Huerta 2023-
2031” y Prácticas para establecer y manejar tu huerta, una guía para agricultoras y agricultores 
urbanos y periurbanos).

13. ¿Cuál es la producción promedio de alimentos generados por las huertas urbanas y 
periurbanas de la ciudad durante 2020 y mayo de 2024? Discrimine por localidad, año, 
alimentos de mayor proporción y destino de las producciones.

Conforme a su competencia, la respuesta a esta interrogante fue proporcionada por el Jardín Botánico 
de Bogotá, en los siguientes términos:

Respuesta . En este punto es importante aclarar que el tema de la producción y cosecha de alimentos 
en las huertas depende del interés y prácticas agroecológicas que desarrollen las personas vinculadas 
a las mismas; así mismo el destino de la producción lo definen los huerteros y agricultores que 
desarrollen la actividad y este puede ser para autoconsumo, venta e intercambio.



Es el mismo sentido, las especies sembradas y el promedio de producción también varía dependiendo 
del desarrollo del cultivo, el área y el gusto de los agricultores; es así como a la fecha se tiene un 
promedio de toneladas de alimentos producidos desde el año 2020 a mayo de 2024 así

Tabla 3. Producción promedio por año/ Kg.
Año Producción reportada
2020 y 2021 13.036 Kg
2022 11.763 Kg
2023 7.393 Kg
2024 4.127 Kg

Fuente. Equipo de Agricultura urbana Jardín Botánico. 2023

En cuanto a la información de especies y destino de la producción se remite la información en digital 
(Anexo 5)

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla.
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